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lrlo omito manifestarle que la falta de rendiciÓn del informe o. de

documentación que lo apoye, así como el retraso injuStificado en

presentación, además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto

EXPEDIENTE No. YA 36612016
OFICIO No.

Chihuahua, Chih. A 17 de octubre de 20'16

C. LIC. BIANCA VIANEY BUSTILLOS GONZJ.LEZ
FISCAL ESPECIALIZADA EN ATENGION A VIGTIMAS
Y OFENDIDOS DEL DELITO
PRESENTE.-

Hago de su conoeimientg gue esta Comisión _DerechohumanilQ, !q-gOica!3
queja de la C. - _ . _---.. ', ' en

rbpie-seQtación rle
-' na¡o et expediente YA 366/2016, la cual narra hechos que

considera violatorios a sus derechos humanos.

Anexo al presente copia xerográfica del escrito de queja recibido en este

Organismo el 07 del mes de octubre del año en curso.

Por lo anterior y con fundamento en los Artículos 1 , 2, 3, 6,33, 36, 53, 55, 56 y

demás retativos de la LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS

HUMANOS vigente en el Estado, solicito que dentro de los 15 dlas naturales,

se informe át respecto para estar en aptitud de emitir la resolución

correspondiente, debiendo hacer constar los antecedentes del asunto, los

fundamentos y motivaciones de los actos u om¡siones impug¡¿dog, S¡

efectivamente éstos existieron, debiendo remitir además la documentación

relativa a la queja de referencia.
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